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II.- SINOPSIS 

Establecer que la trabajadora del hogar, tendrá acceso a prestaciones del seguro de enfermedades y maternidad 
durante todo el período cubierto, independientemente de los días trabajados. Si no se alcanza el monto mínimo, la 
cobertura se ajustará según los días reportados por los empleadores, pero no limitará el acceso a servicios médicos 
necesarios en días no laborados.  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 239-C de la Ley del Seguro Social, en materia de cobertura 
mensual de las personas trabajadoras del hogar a la seguridad social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gibrán Ramírez Reyes. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

4 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 3 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 
4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 239-C. La persona empleadora de la persona 
trabajadora del hogar tendrá las obligaciones inherentes 
que establezcan la presente Ley y sus reglamentos; 
adicionalmente, deberá cumplir lo siguiente: 
 
I. al VI. ... 
 
 
VII. Tratándose del mes de inicio de la relación laboral, la 
cobertura se otorgará a partir del primer día de 
aseguramiento y hasta el último día del mes calendario 
que corresponda, siempre y cuando se entere al menos el 
monto de las cuotas obrero patronales equivalentes al 
valor del salario base de cotización mínimo integrado de la 
Ciudad de México por los días comprendidos en la 
cobertura. En caso contrario, la persona trabajadora del 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES VII Y VIII DEL ARTÍCULO 239-C DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
Único. Se reforman las fracciones VII y VIII del 
artículo 239-C de la Ley del Seguro Social, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 239-C. …: 
 
 
 
 
 
I. al VI. ... 
 
VII. Tratándose del mes de inicio de la relación laboral, 
la cobertura se otorgará a partir del primer día de 
aseguramiento y hasta el último día del mes calendario 
que corresponda, siempre que se entere al menos el 
monto de las cuotas obrero patronales equivalentes al 
valor del salario base de cotización mínimo integrado de 
la Ciudad de México por los días comprendidos en la 
cobertura. Dicha cobertura permitirá a la persona 
trabajadora del hogar acceder, durante todo el 
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hogar quedará cubierta por los días que la o las personas 
empleadoras reportaron, y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. En caso de pago anticipado, el aseguramiento será 
por el mes completo, siempre y cuando se entere al menos 
el monto de las cuotas obrero patronales equivalentes al 
valor del salario base de cotización mínimo integrado 
mensual de la Ciudad de México. En caso contrario, la 
persona trabajadora del hogar quedará cubierta por los 
días que la o las personas empleadoras reportaron.  
 
 
 
 
 
 
 
 

periodo cubierto, a las prestaciones en especie del 
seguro de enfermedades y maternidad, con 
independencia de los días específicos en que se 
presten los servicios laborales. En caso de no 
cubrirse el monto señalado, la persona 
trabajadora del hogar quedará asegurada 
conforme al número de días reportados por la o las 
personas empleadoras; no obstante, ello no 
limitará el acceso a consultas, estudios de 
diagnóstico, tratamientos continuos, 
intervenciones quirúrgicas u otros servicios de 
salud que, por su naturaleza, requieran atención 
en días distintos a los efectivamente laborados, y 
 
VIII. En caso de pago anticipado, el aseguramiento será 
por el mes completo, siempre que se entere al menos el 
monto de las cuotas obrero patronales equivalentes al 
valor del salario base de cotización mínimo integrado 
mensual de la Ciudad de México. En este supuesto, la 
persona trabajadora del hogar tendrá acceso 
pleno y continuo a las prestaciones en especie del 
seguro de enfermedades y maternidad durante 
todo el mes calendario. Cuando el monto enterado 
no alcance dicho umbral, la cobertura se otorgará 
conforme a los días reportados; sin embargo, 
durante la vigencia de la cobertura, el acceso a los 
servicios de salud no quedará restringido a los 
días de prestación laboral cuando la atención 
médica así lo requiera. 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
... 

 
... 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Instituto Mexicano del Seguro Social 
deberá realizar las adecuaciones necesarias a sus 
sistemas informáticos, reglas de operación, 
lineamientos y demás disposiciones administrativas 
aplicables, a efecto de garantizar la implementación de 
lo previsto en el presente decreto, en un plazo no mayor 
a ciento ochenta días naturales contados a partir de su 
entrada en vigor. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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